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 Con fecha 9 de octubre de 2020 tiene entrada en el Registro General documentación 
presentada por la entidad “Fundación Triángulo Andalucía”  relativa a la solicitud de la 
subvención de la convocatoria Sevilla libre de VIH y SIDA 2020 , por importe de 25.000 €, para 
desarrollo del proyecto “Triángulo por la prevención/ detección/ adherencia TTO/ 
desprejuicialización del VIH”. 
 Examinada la documentación presentada, junto con su solicitud de subvención, se 
comprueba la falta de algunos documentos, por lo que conforme a lo establecido en el art. 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  se le requiere para que en el plazo improrrogable de 10 días  
hábiles , subsane la falta o aporte los documentos señalados, que deberán ser presentados en 
cualquiera de los Registros de este Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y dirigidos al Servicio de 
Salud. 
 

Indicándole que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la  (LPACAP): 
 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR/ SUBSANAR: 
 
Se solicita aclaración de los siguientes aspectos previstos en la disposición duodécima de las 
bases de la convocatoria  
 

• Nº de pruebas rápidas realizadas de otras ITS:  

• Nº de preservativos receptivos distribuidos:  

• Nº de material de difusión distribuido:  

• Nº de material de difusión de nuevo diseño:  

• Nº de derivaciones realizadas a las Unidades de VIH 

• Horario de atención: 

Código Seguro De Verificación: y090VnCQu7gr9VihSc6XLg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando F Martinez Cañavate Garcia Mina Firmado 30/10/2020 10:01:30

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/y090VnCQu7gr9VihSc6XLg==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/y090VnCQu7gr9VihSc6XLg==


 

 

 

 

 

 

 

 

• Días de atención semanal:  

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Anexo I Solicitud de subvención: 

o La solicitud presentada deberá estar cumplimentada y suscrita por el 
representante legal de la entidad conforme a la disposición 9ª de la 
Convocatoria.  

o Indicar en el apartado 10 del Anexo I, la convocatoria en la que ha sido 
presentada la documentación a la que se refiere este apartado (1 a 3 de la 
disposición 9ª de la Convocatoria). 

- Anexo II. Modelo de proyecto presentado: 

o Apartado 9 “Desglose presupuestario”; deberán ser coherentes los importes 
previstos en el apartado 9 con el apartado 13 “Presupuesto y financiación del 
proyecto-gastos materiales”, así mismo, deberá desglosarse detalladamente y 
por conceptos, los gastos previstos en ambos apartados. 

o Apartado 11.1 “Desglose presupuestario personal”, Deberá especificar la 
categoría profesional del personal contratado en la ejecución del proyecto 
(columna segunda de la tabla “gastos de personal”) 

o Deberá aportar currículo del personal adscrito a la ejecución del proyecto.  

o Deberá aportar documento reciente indicando el número de cuenta corriente y 
código IBAN donde aparezca la entidad solicitante como titular de la misma, a 
efectos de transferencia de la subvención, en caso de ser otorgada.  

Todo ello previsto en la disposición 9ª de la Convocatoria.  

- Anexo III Declaración responsable. Deberá aportarlo cumplimentado y suscito por el 
representante legal de la entidad conforme a la disposición novena de la convocatoria 

TRAMO HORARIO 

De 8 a 16 h 

De 16 a 24 h. 

De 24 a 8 h 

DIAS DE ATENCIÓN 

De lunes a viernes 

De viernes, sábados, 

domingos y festivos 

De  lunes a domingos, 

incluidos festivos 
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- Anexo IV Acredita del Secretario de la entidad. Deberá aportarlo cumplimentado y 
suscito por el representante legal de la entidad conforme a la disposición novena de la 
convocatoria.  

 
 
Lo que le comunico a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE SALUD 
 

Fdo.: Fernando Martínez-Cañavate García-Mina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNDACIÓN TRIÁNGULO  
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